
iNúm. 17. Martes 30 de Enero de 1372. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CI0N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres—d.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........................... 4.50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 15 de Enero 
de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La 
Riva, Velasen, Znmárraga y García 
Martínez del Rincón, dióse lectura del acta 
de la anterior y quedó aprobada.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo la Real orden en que 
se determina acerca de la instancia ele
vada por la Diputación provincial en 11 
de Noviembre último, en solicitud do que 
se declarase que según la ley orgánica de 
tribunales y la provincial de 20 de 
Agosto de 1870 los Escribanos de Cá
mara y de actuaciones de los Juzgados 
de 1.a instancia pueden continuar ejer
ciendo los cargos de Diputados provincia
les, que no es posible acceder á lo soli
citado, y que la Diputación se atenga 
según previene la ley á las disposiciones 
vigentes, y la Comisión acordó quedar 
enterada, y que se dé cuenta á la Dipu
tación de esta Real orden.

Igualmente acordó ia Comisión quedar 
enterada del oficio de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, trascrito por 
el Sr. Gobernador, en que dicho centro 
aprueba lo acordado por la Corporación 
en sesión de 28 de Diciembre último 
respecto al nombramiento de Jueces para 
el tribunal de oposiciones de maestros 
de 1.a enseñanza.

Dióse cuenta del oficio en que el Señor 
Gobernador manifiesta haber acordado 
que se proceda á elección parcial de 
concejales en el distrito municipal de La 
Aguilera, señalando al efecto los días 21, 
22, 25 y 24 del corriente, y fijando los 
plazos que en relación con la ley electo

ral deben concederse para llenar los 
trámites necesarios á fin de que quede 
ultimada dicha elección, y la Comisión 
acordó quedar enterada, y que pase en 
ponencia al Sr. Zumárraga juntamente 
con los oficios del Sr. Gobernador, en 
que dicha autoridad expresaba haber 
adoptado la misma determinación res
pecto á los distritos municipales de Busto 
de Bureba ySasamon.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Sr. Gobernador trascribiendo la 
Real orden de 27 de Noviembre último, 
en que se aprueba el acuerdo dictado por 
ia Diputación de esta provincia, decla
rando suprimido el Ayuntamiento de 
Tamayo, y agregándose dicho pueblo al 
distrito municipal de Oña, y acordó que 
en su virtud quede sin efeclo la elección 
municipal que se ha verificado en dicho 
distrito suprimido, en razón á que queda 
agregado al de Oña .

Dióse cuenta del oficio del Sr. Gober
nador manifestando la conveniencia de 
que se acuerde lo que esta Corporación 
considere procedente acerca de lo que 
deba hacerse sobre la resolución dictada 
por esta Comisión de las reclamacio
nes interpuestas contra las elecciones de 
Tamayo; y se acordó que se le conteste 
participándole la resolución adoptada en 
vista de la Real orden referente á la 
supresión de dicho distrito.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Olmillos de Muñó, se acordó 
devolverle al Ayuntamiento para que si 
no hubiese tenido lugar la notificación á 
los interesados de lo acordado en la 
sesión extraordinaria del dia l.° del 
actual por la Corporation y comisio
nados de la Junta general de escrutinio 
se verifique inmediatamente, devolvién
dose á esta Superioridad en el caso de 
que dichos interesados apelen del expre
sado fallo.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Belorado, del que resulta que 
en el Colegio titulado de la Plaza se 
emitieron en el tercer dia de velación 
cuatro papeletas mas del número de los 
electores que lomaron parteen la votación 
de aquel dia: y que habiéndose inter
puesto reclamación fundada en esta causa 

contra la validez de la elección verifi
cada en dicho colegio, fue declarada su 
nulidad en sesión extraordinaria de l.° 
del actual, de cuyo fallo ha sido inter
puesta apelación en tiempo y forma para 
ante esta Comisión: Considerando que no 
resulta que en el escrutinio verificado en 
el expresado Colegio de la Plaza en el 
tercer dia de elección apareciese ninguna 
papeleta doble, ni como se entrodujesen 
las cuatro que resultaron de exceso sobre 
el número de volantes, por lo cual, y 
atendida la poca diferencia de votos entre 
los candidatos proclamados y los de la 
minoría, el fraude mencionado hace vero
símil la comisión de otros hasta el punto 
de no poderse formar juicio seguro de 
que los candidatos proclamados sean los 
que realmente obtuviesen mayoría, se 
acordó anular la elección verificada en 
el expresado colegio de la Plaza del 
distrito municipal de Belorado, y que se 
proceda á nueva elección en dicho Colegio.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Jaramillo de la Fuente, resul
tando del acta de sesión extraordinaria 
del dia o del actual, celebrada por el 
Ayuntamiento y la Junta de escrutinio 
general, que se trató de las reclamacio
nes interpuestas contra dos concejales, 
sin que se exprese cuáles fuesen aquellas, 
y que tres de los cuatros comisionados 
de la Junta se negaron á resolverlas, 
como lo hafflan hecho también el dia l.° 
del actual, y que en su vista el Ayunta
miento con uno de los comisionados 
acordó desechar á cinco concejales elec
tos, sin mas fundamento que él de no ser 
merecedores de ejercer el cargo, procla
mando á otras personas por considerar
las merecedoras de desempeñarlo, se 
acordó declarar la nulidad de dichas de
claraciones y que se devuelva al Ayun
tamiento el citado documento, previnién
dole que en el término de lecero dia se 
reuna nuevamente la Junta y resuelva en 
la forma que determina el arl. 87 de la 
lev electoral. Asimismo se acordó aper
cibir á los comisionados que se han ne
gado á resolver las reclamaciones, que 
si insisten en su negativa se les exigirá 
la responsabilidad que corresponda con 
arreglo á las disposiciones del título 5.° 

de la citada ley, y advertir gl Ayunta
miento que aun cuando los concejales 
electos sean declarados incapaces en vir
tud de un acuerdo ejecutorio, no pueden 
ser reemplazados sino por los que sean 
nuevamente elegidos.

En el expediente de eleciones muni
cipales de Cubo, del que resulta que en 
la sesión celebrada el dia 1.’ del actual 
quedó empalada la votación de los comi
sionados de la Junta general de escru
tinio sobre las protestas referentes á la 
validez de la elección: Considerando que 
la ley no confiere á ninguna autoridad 
derecho de decidir tales empates, se 
acordó devolver el acta al Ayuntamiento 
para que inmediatamente notifique su 
contenido á los intereresados, á fin de 
que apelen si vieren convenirles para 
ante esta Comisión de cualquiera de las 
dos soluciones que quedaron empatadas.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Gumiel de Mercado, no cons
tando que haya sido notificado á los in
teresados el acuerdo de la sesión extraor
dinaria celebrada el dia l.° del actual 
por el Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general de escrutinio, ni tam
poco se haya interpuesto apelación con
tra lo resuelto, se acordó que se devuelva 
para que tenga- lugar dicha notificación 
y se le dé despues el curso que corres
ponda con arreglo á los artículos 88 y 89 
de la ley electoral, según los casos.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Berlangas.del que resulta que 
en la sesión extraordinaria celebrada el 
dia l.° del actual votaron sobre las 
protestas referentes á la validez de la 
elección los individuos de Ayunta
miento al propio tiempo que los comisio
nados de la Junta general de escrutinio, 
contraviniendo así á lo que preceptúa el 
articulo 87 de la ley electoral, y que de 
la incapacidad declarada por dicha Junta 
del concejal electo I). Agapilo San Juan 
no se ha apelado ante el Ayuntamiento, 
como debió hacerse según la ley, se 
acordó declarar consentido el fado sobre 
dicha incapacidad, y que se devuelva el 
expediente al Ayuntamiento, para que 
reuniendo de nuevo la Junta resuelvan 
solo los comisionados de la Junta general 
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de escrutinio sobre las protestas relati
vas á la validez de la elección, dándose 
despues el curso que corresponda con 
arreglo á lo que determinan los articulos 
88 y 89 de la ley electoral.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Huérmeces se acordó devol
verle al Ayuntamiento para que tenga I 
lugar la notificación á los interesados del 
acuerdo de l.° del corriente y se le dé 
despues el curso que corresponda con ; 
arreglo á lo que' determinan los articulos i 
88 y 89 de la ley electoral.

Asimismo se acordó devolver al Ayun- l 
lamienlo de Nidáguila el expediente de i 
elecciones municipales de aquel distrito ; 
para que los comisionados resuelvan \ 
sobre las protestas relativas á la nulidad | 
de la elección, acerca de las cuales no ¡ 
dictaron decisión alguna en la s(esion 
extraordinaria do l.’del actual, y que 
se notifique á los interesados la resolución 
que se dicte, dando despues al expediente 
el trámite que corresponda con arraglo á 
los articulos 88 y 89 deja ley electoral.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Palazuelos de Muñó: Resul
tando que en la elección de mesa fueron 
rechazados 8 electores que llevaban 
cédula electoral, bajo el pretexto de que ■ 
no presentaban la cédula de empadrona- ; 
miento, y que esta ¡legalidad pudo alte
rar el resultado que hubiese tenido dicha 
elección de mesa si los expresados elec
tores hubiesen emitido sus sufragios, 
según tenían derecho.de hacerlo, se 
acordó anular la elección verificada y 
y que se proceda á otra nueva, debiendo 
presidir la mesa interina el Sr. Alcalde 
de Caslrogeriz, á cuyo partido judicial 
pertenece aquel distrito, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 91 de la 
ley electoral.

En el expediente de elecciones muni
cipales de La Horra, del que resulta que 
en la sesión extraordinaria del dia 1.’ 
del actual el Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta general de escrutinio 
desmienten los diferentes hechos en que 
se fundan las protestas presentadas sobre 
nulidad de la elección, sin que sus auto
res hayan hecho justificación alguna de 
los mismos, se acordó confirmar el fallo 
dictado en la expresada sesión, apro
bando la validez de las elecciones re
feridas.

Dada cuenta del expediente de elec
ciones municipales de Rojas, del que apa
rece que varios electores protestaron con
tra la validez de la elección por haberse 
fallado al arl. 11 del Real decreto de 6

mente han supuesto los reclamantes que 
corresponden al distrito municipal, sin 
que dichos reclamantes hayan verificado 
justificación de los hechos referidos, se 
acordó confirmar lo resuello en dicha 
sesión extraordinaria y aprobar en su 
virtud la elección verificada.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Zumárraga el expediente de eleccio
nes municipales de Espinosa de los Mon
teros.

Dada cuenta del de Villovela, del que 
consta que en la sesión extraordinaria 
del dia 1.° del actual se desechó, como 
infundada, la protesta presentada contra 
la validez de la elección de que esta se 
había verificado en un local demasiado 
estrecho para que el acto tuviese la pu
blicidad que la ley exige, en razón á que 
dicho local es el de la casa Consistorial, 
donde se han verificado todas las elec-

Hospilal de Víllafranca Montes de Oca, 
que se hallan en la Depositaría pro
vincial.

Los de apremio para pago de gastos 
provinciales dirigido contra los Ayunta
mientos de Roa é Itero del Castillo.

Sobre provisión de la cátedra de 
francés del Instituto y de la Escuela de 
1enseñanza del Hospicio provincial 
que se hallan vacantes.

Sobre el expediente de cuentas de 
Torresandino correspondientes á los 
años de 1859 y 60.

Sobre la Real orden,de que se ha dado 
cuenta en esta sesión, desestimando la 
instancia elevada por la Diputación pro
vincial al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que-se de
clarase que los cargos de Escribanos de 
Cámara de la Audiencia y los de actua
ciones de los Juzgados de 1instancia

; bres de los concejales que se proclamen
■ en la Junta general desde él dia 28 del
■ presente en que se celebro hasta el 12 

inclusive de Febrero, cuyo plazo deberán 
utilizar los electores para presentar ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones de 
que habla el arl. 86 de la ley electoral.

En el expediente de elecciones muni- 
| cipales de celadilia Solobrin, del que re- 
i sulla que los electores Florenlin Mala y 
: Miguel Villálain reclamaron el 25 de Di- 
¡ ciembre último contra la validez de la 
i elección por haberse fallado á lo que dis— 
I ponen los artículos 62 y 56 de la ley 

electoral en la votación para constituir 
mesa definitiva incluyendo cada elector 

! cinco nombres en su papeleta en lugar 
de tres, y protestaron contra la capacidad 
del concejal electo D. Juan Santa María, 

: por ser recaudador de fondos municipa
les, cuyas reclamaciones fueron desesti

mónos, así como la referente á la capa- ; 
cidad legal de los concejales electos D. I 
Joaquín Alcalde y I). Dionisio Escudero, í 
fundada respecto del primero en haber i 
sido concejal y Depositario de fondos mu
nicipales en los años de 1867 y 68, de 
cuyo cargo no había rendido cuentas; y 
respecto del segundo en que es suplente del 
Fiscal municipal, la Comisión, conside- i 
raudo que la reclamación contra la valí- ' 
dez de la elección está apoyada en un I 
hecho que contradice el acuerdo refe- i 
rulo de 1,° del actual, y que no justifican ! 
los reclamantes; y que las protestas re- ■ 
ferentes á la incapacidad de los expresa- I 
dos concejales electos están desvanecí- I 
das, á saber: la de D. Joaquín Alcalde ! 
por la afirmación no contrariada por : 
prueba alguna de que rindió su cuenta 
del cargo de Depositario de los años de 
67 á 68, y que en ella resultan alcances 
en su favor, y la de D. Dionisio Escu
dero porque no consta que ejerza el 
cargo que se le atribuye, acuerda des
echar las expresadas reclamaciones y 
confirmar el citado fallo dictado por el 
Ayuntamiento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio en el dia 1 ,° del 
actual.

La Comisión con el objeto de llevar 
á efecto la resolución que adoptó en su 
sesión extraordinaria del dia 15 del ac
tual, acuerda convocar á la Diputación 
para el dia 15 de Febrero próximo con 
el objeto de que delibere sobre si debe ó 
no procederse á la renovación de la Co
misión provincial, haciéndose además 

no son incompatibles con el de Diputado : 
provincial.

A, virtud de mocion del Sr. Lerena se 
acordó que pase á la Comisión de plan de 
preferencia de caminos vecinales el ex
pediente instruido en la Diputación en el 
año de 1867, sobre el asunto encomen
dado á la Comisión referida.

Se acordó que en los dias 16, 18 y 
19 del actual se celebre sesión extraor
dinaria á la misma hora de las 7 de la 
larde, en que se celebran las extraordi
narias, con el obji-lo de ultimar antes del 
dia 20 del actual las apelaciones inter
puestas para ante esta Comisión contra 
la validez de las elecciones municipales 
verificadas en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Diciembre último y contra la capacidad 
de los elegidos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 11 de la noche.

Burgos 15 de Enero de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria del dia 16 de 
Enero de 1872.
Reunida la Corporación en sesión ex

traordinaria á las 7 en punto de la no
che bajo la Presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco y Zumárraga, se pasó 
á la resolución de las reclamaciones so
bre elecciones municipales en los térmi
nos siguientes.

madas en la sesión extraordinaria del dia
l.°del  actual por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de es
crutinio, interponiéndose de este fallo 
apelación para ante esta Superioridad en 
tiempo y forma: apareciendo del acta 
parcial de elección de mesa que fueron 
catorce los electores que tomaron parle 
en ella, y que el que resultó elegido 
presidente obtuvo once votos, ocho uno 
de los secretarios, siete cada uno de 
otros dos, y seis el cuártó, sin que apare
ciese ningún voto emitido en favor de 
otra persona, cuyos datos hacen imposi
ble la exactitud de la afirmación hecha 
por los reclamantes de que hubo electo
res que incluyendo cinco nombres en sus 
respectivas papeletas lograron que á los 
cinco se aplicase el voto: y resultando 
que el electo D. Juan Santa María ha 
recaudado los impuestos municipales en 
concepto de Alcalde, se acordó confirmar 
la resolución citada del Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de es
crutinio, declarar válida la elección y 
desestimar la redamación contra la ca
pacidad legal del citado Santa María.

Dada cuenta del expediente de elec
ciones municipales de Monlorio, en el que 
aparece no haberse interpuesto reclama
ción alguna en los 15 días últimos de 
Diciembre, ni contra la validez de la 
elección ni contra la capacidad de los 
elegidos, se acordó no haber lugar á de
liberar, en razón á que es ejecutivo el 
acuerdo de la Junta general de escrutinio 
que proclamó los concejales electos, y 

extensiva la convocatoria á los asuntos 
siguientes:

Votación del presupuesto adicional del 

En el expediente de elecciones muni
cipales de la Merindad de Valdeporres, 
resultando que en el acto del escrutinio

que se devuelva al Ayuntamiento á Ins 
efectos oportunos.

En el expediente de elecciones muni-
de Mayo último en la distribución de las 
cédulas electorales, en razón á no haber 
estado al público en el dia 8 de Diciem
bre último las listas de electores que ha
blan lomado parte en la elección, y por
que los secretarios escrutadores se le
vantaban.de sus asientos y abandonaban 
la mesa: Resultando que en la sesión 
extraordinaria celebrada por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio en el dia 1.” del actual

presente ejercicio.
Resolución sobre las actas de eleccio

nes de Diputados provinciales, verifica
das en los distritos de Prádanos de Bu- 
reba y Tardajos.

Examen y decisión-de la reclamación 
pendiente en el expediente promovido por 
la entrada del ganado perteneciente á 
varios pueblos del Valle de Toranzo, 
provincia de Santander, en el terreno 
titulado la Vilga, cuyos pastos son de

general celebrado el dia 15 de Diciem
bre último, y en la sesión extraordinaria 
de l.° del actual, se han cometido varias 
infracciones de ley sustanciales, como la 
de haberse excluido algunos concejales 
y comisionados de intervenir en dichos 
actos, se acordó declararlos nulos, y que 
se verifiquen de nuevo con estricta suje
ción á lo que determina la ley electoral, 
debiendo tener lugar el dia 28 del actual 
la Junta general de escrutinio, á que se

cipales de Gredilla la Polera, del que re
sulta que los electores D. Mariano Fer
nandez y 1). Basilio Alonso reclamaron 
con fecha 18 de Diciembre último contra 
la validez de la elección por no haberse 
repartido las cédulas electorales á su de
bido tiempo, asi como por haber escrito 
los secretarios escrutadores las papeletas 
á algunos electores, y por haberse cer
rado la Casa-Ayuntamiento el dia del 
escrutinio general, y que dichos recla-

fueron negados los-cilados hechos por la 
Junta, y desvanecida también la recla
mación fundada en haberse elegido 6 
concejales eu vez de 7, que equivocada-

aprovechamiento común de los distritos 
municipales del Valle de Valdevezana, 
Hoz de Arreba y Alfoz de Santa Gadea.

El de los valores pertenecientes al

refiere el arl. 81 de la citada ley, y el 15 
de Febrero próximo la sesión extraordi
naria de que habla el arl. 87 de la mis
ma, y que se hallen al público los nom-

manles alegaron el dia 28 del mismo 
mes contra la capacidad legal del concejal 
electo 1). Timoteo Diez por río haber 
rendido las cuentas municipales, del electo

derecho.de
levantaban.de
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D. José Rodríguez, por ser Recaudador 
de los fondos municipales, y de D. Ca
lixto Diez, corno suplente del Juez de 
Paz: Visto el acuerdo de la sesión 
extraordinaria del dia 2 del mes ac
tual, en que se desestimaron dichas re
clamaciones y se declaró la validez de la 
elección y la capacidad legal de los cita
dos concejales electos: Considerando que 
el uo haberse repartido las cédulas elec
torales hasta la víspera de la elección no 
puede influir,según la ley, en la nulidad 
de aquella, como tampoco él hecho de 
que los secretarios escrutadores escri
biesen á algunos electores sus papeletas, ¡ 
que no se halla prohibido por la ley elec- j 
toral: Considerando que no se ha juslifi- ' 
cado que la casa de Ayuntamiento estu- i 
biese cerrada para los electores que qui
sieran asistir al acto del escrutinio ge
neral: Considerando que el no haber ren- | 
dido el concejal electo D. Timoteo Diez 
las cuentas municipales correspondientes 
al periodo de su administración no es 
causa que le inhabilite según la ley para 
desempeñar dicho cargo, y que si el re
clamado D. José Rodríguez recauda fon
dos municipales, es como concejal y en 
cumplimiento de sus deberes; y conside
rando que según la ley orgánica de tri
bunales, los Jueces de Paz suplentes no 
pueden ejercer al propio tiempo el cargo 
de concejal, se acordó confirmar lo re
suelto por el Ayuntamiento y comisio
nados en la citada sesión extraordinaria 
del dia 2 del actual, y declarar respecto 
del expresado D. Calixto Diez la incom
patibilidad del cargo de concejal, para 
el cual ha sido elegido, con el de Juez 
de paz suplente que desempeña.

En el expediente de elecciones muni
cipales de la Meridad de Valdi vielso, en

ser concejales á los citados Fernandez 
Cueva, Chamon, y Ruiz Iluidobro bajo 
el fundamento de que no llevaban cuatro 
años de vecindad, asi como á D. Pau
lino Arce por ser maestro de I .“ense- ¡ 
fianza, aunque retribuido de los fondos de 
úna fundación particular, y se desestimó

I la reclamación de nulidad de la elección 
por no ser legalmenle atendibles las ra
zones en que se apoyaba, de cuyo fallo se 
ha interpuesto reclamación en tiempo y 
forma para ante esta Superioridad: y 
resultando que los tres concejales Fer
nandez Cueva, Chamon y Ruiz Huido- 
bro son vecinos dgl distrito y aptos 
para ser concejales según lo dispuesto 
por el arl. 59, párrafo 2.° de la ley 
municipal, y que el cargo de Profesor de
1. “ enseñanza que desempeña 1). Pau
lino de Arce rio está retribuido de fon
dos municipales: Considerando que ni 
el pequeño número de electores que han 
emitido sus votos con relación á los que 
existen en el distrito municipal, ni el 
haber tomado parte los curas en la elec
ción son causas que la invaliden, según 
la ley: Considerando que el haber aban
donado la mesa voluntariamente en el
2. ° dia de la elección el Presidente del 
colegio de Almiñé en las horas en que 
su presencia era necesaria según la ley 
para garantir la legalidad de la elec
ción constituye un vicio esencial de nu
lidad, se acordó declarar capaces para

■ el desempeño del cargo á los concejales 
D. Leopoldo Chamon, 1). Eugenio Ruiz 
y D. Paulino de Arce, y aprobarla 
elección verificada en todos los colegios 
del distrito, menos la del colegio de Ai- 
miñé, que se anula, y en el cual deberá 
precederse nuevamente á verificarla.

i En el expediente de elecciones muni-

Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, ¡ 
Velasen y García Martínez del Rincón, I 
dióse lectura del acta de la sesión | 
ordinaria del dia 15 del corriente y de 
la extraordinaria del dia de ayer y 
quedaron aprobadas.

El Sr. Zumárraga excusó su asistencia 
por hallarse enfermo.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Pedresa de Duero, del que 
resulta que en el escrutinio del último 
dia de elección se protestó esta, por no i 
corresponder el número de papeletas 
sacadas con el de los nombres anotados 
en la lista de los votantes: Vista el acta 
de la sesión extraordinaria del dia 2 del 
corriente, en la que aparece que se acor- ’ 
dó por mayoría la validez de la elección, I 
en razón á que las papeletas que resul- : 
laron de meuos en el tercer dia fueron ' 
anuladas por defectos sustanciales, y se ! 
desecha la protesta presentada contra el 
concejal electo 1). Toribio Repiso, á 
quien se atribuía haber recibido votos de 
electores que no estaban en las listas, 
asi como las propuestas contra D. Do
mingo Andrés por ser Fiscal municipal, 
contra D. Basilio Andrés por estar pen
diente de rendición de cuentas, contra 
I). Juan Hornillos por no llevar cuatro 
años de vecindad, y contra D. Cándido 
Simón por haber sido procesado por 
desacato á la autoridad, de cuyos acuer
dos, notificados á los interesados, se ha 
interpuesto apelación en tiempo y forma 
para ante esta Superioridad, la Comisión, 
encontrando justificados los conceptos en 
que el Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general han dictado las resolu
ciones apeladas, acordó confirmarlas, 
declarando válida la elección y desesti
mando las reclamaciones hechas contra 

el que consta que D. Gabriel Rodríguez, 
vecino de Almiñé, reclamó con fecha 27 
de Diciembre último contra la capacidad 
de los concejales electos D. Juan Fer
nandez Cueva, D. Leopoldo Chamon y 
D. Eugenio Ruiz Iluidobro por no tener 
la cualidad de vecindad que la ley exije, 
y de D. Paulino de Arce por el cargo que 
desempeña de Maestro de Instrucción 
primaria, en cuya virtud disfruta los 
beneficios de una obra-pía fundada en el 
pueblo de Arroyo, y que en 28 del mis
mo mes recurrieron ante el Ayuntamiento 
D. Eustasio González y diez vecinos mas. 
de varios barrios de la Merindad pidien
do que sé declarase' la nulidad de la elec
ción, en razón á que de los 1 .108 elec- i 
lores del distrito municipal solo han 
lomado parle en la elección 407 porque 
el mal temporal retrajo á los demás de 
acudir á emitir sus votos, á que algunos i 
Sres. Curas, olvidándose de su carácter, ■ 
se convirtieron en agentes de la elección, 
llegando á lomar parle como secretario 
escrutador D. Cirilo Alonso, Cura de 
Arroyo, y que el Presidente del colegio 
de Almiñé, D. Juan Fernandez Cueva, 
abandonó la mesa en el segundo dia 
de la elección para ir á casa de un ve
cino, por lo que hubo que llamarle cuan
do se presentaron electores á volar: Visto 
lo resuello por el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta general de escru
tinio, por el que se declaró incapaces de

cipales de Robledo Temiño, no habién
dose interpuesto apelación de los acuer
dos adoptados en la sesión extraordinaria 
de l.° del actual dentro de ios tres dias 
siguientes al de la notificación, se acordó 
que no ha lugar á deliberar, por haber 
quedado ejecutoriado dicho fallo en 
virtud de lo que dispone el arl. 88 de la 
ley electoral.

En el expedienté de elecciones muni
cipales de Aldeas de Medina, no cons
tando que se hayan notificado á los inte
resados las resoluciones adoptadas en la 
sesión de l.° del actual, ni que se haya 
apelado de ellas, se acordó devolverle 
para que se llene aquel requisito, previ
niendo al Alcalde que si se interpone 
apelación en el lérminoque la ley marca, 
remita dicho expediente á esta Superio
ridad para la resolución oportuna; y en 
el caso de que queden consentidos los 
acuerdos, dé conocimiento á la misma, ■ 
para resolver lo que proceda acerca de 
la nueva elección.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 11 de la noche.

Burgos 16 de Enero de 1872.= ■ 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Buslillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 17 de Enero 
de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 

la capacidad de los mencionados conce
jales electos, y que D. Domingo Andrés, 
como Fiscal municipal, opte entre dicho 
cargo y el de concejal, para el cual ha 
sido electo, como incompatibles por la 
ley.

En el expediente de elecciones muni
cipales del distrito de Valle de Valdelu- 
cio, resultando que ha quedado empa
lada la votación sobre las protestas refe
rentes á la nulidad de la elección en la 
sesión extraordinaria del dia l.° del 
actual, se acordó devolver el expediente 
á fin de que notificándose á los intere
sados las soluciones opuestas sostenidas 
por los Comisionados, apelen de cual
quiera de ellas, si vieren convenirles, á 
(in de que esta Superioridad pueda 
resolver loque proceda, suspendiéndose 
la resolución sobre las reclamaciones 
referentes á la capacidad legal de los 
concejales electos D. Enrique Calvo, 
D Julián Barriuso y D Joaquín Tejada 
hasta que se vea el resultado definitivo 
de la cuestión de nulidad.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Villalba de Losa, del que-re
sulta que, terminadas eh el dia 20 de 
Diciembre último, no se ha celebrado la 
Junta general de escrutinio prevenida 
por el arl. 81 de la ley electoral, ni han 
estado al público por espacio de 15 días 
las listas de los elegidos, en conformidad 
á lo que preceptúa el artículo 86 de la 

misma ley, se acordó dejar sin efecto lo 
que se ha ejecutado con posterioridad al 
citado dia 20 de Diciembre y devolver 
el expediente al Ayuntamiento, previ
niéndole que en el dia 28 del actual 
tenga lugar la Junta general de escruti
nio, prescrita por el citado art. 81 de 
la ley electoral, y el 15 de Febrero 
próximo la sesión extraordinaria á que 
hace referencia el art. 87, pudiendo los 
electores interponer en los 15 días que 
median de una á otra fecha las relama- 
ciones á que se refiere el art. 86., á 
cuyo efecto deberán exponerse al público 
en dicho plazo los nombres de los 
elegidos.

En el expediente de elecciones muni
cipales de la Merindad de Cuesta Urria, 
del que resulta que D. José López y 
otros cuatro electores reclamaron en la 
última quincena de Diciembre contra la 
validez deia Junta general de escrutinio, 
protestando como consecuencia de esto 
la sesión extraordinaria que debía cele
brarse el dia 1.” del actual bajo los fun
damentos, l.°, de que en dicha Junta íe 
falló á lo dispuesto en el art. 82 y 85 
de la ley electoral en la forma de elec
ción de los secretarios, y por haberse 
limitado al recuento de votos y procla
mación de concejales sin resolver las 
protestas que contenían las actas parcia
les: 2.°, de que no habiendo sido legal 
lo hecho por la Junta, por no haber de
clarado la validez ó nulidad de la elec
ción, no pueden tener aplicación los pro
cedimientos posteriores que establece la 
ley: 5.*, de que no se comprende la 
sesión extraordinaria para resolver defi
nitivamente las reclamaciones si antes 
no han sido decididas por la Junta gene
ral de escrutinio, puesto que para pro
testar ó alzarse de una resolución es 
necesario que esta exista: 4.°, de que 
como en la Junta de escrutinio no se 
nombraron dos secretarios de entre los 
concejales, dicha Junta estaba incom
pleta, limitada á los cuatro comisionados 
de los dos colegios, que nada pueden 
resolver por sí: 5.°, de que estas obser- 
ciones estaban mas en su lugar por 
existir en las actas de elección varias 
protestas contra su validez, consistiendo 
una de ellas en motivos tan graves, como 
es la falla de cumplimiento del decreto 
de 6 de mayo último en lo que se refiere 
á la formación y publicación de las listas 
electorales', y el que, correspondiendo 
por la ley tres colegios á aquella Merin
dad, soló se han establecido dos por el 
Ayuntamiento sin anunciarlo al público 
hasta 1." de Diciembre: Vista el acta de 
de la sesión extraordinaria celebrada el 
dia 1.‘ del actual por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio, de la que aparece que dos 
de los cuatro comisionados desesti
maron las protestas indicadas, l.°, por
que era incierto que no hubiesen estado 
ai público las listas electorales en la 
última quincena de Noviembre, 2°, por
que el Ayuntamiento ha cumplido con 
lo que-dispone el art. 58 de la ley mu
nicipal al no introducir variación en los 
colegios señalados para las últimas elec
ciones de Diputados á Corles y provin-
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cíales, 3.°, porque no se probaban los 
extremos que comprendía la protesta 
hecha en el colegio de Trespaderne, y 
por último, porque la comprobación de 
las actas'y el recuento de los votos se 
hizo en la Junta general de escrutinio 
con completa exactitud, sin que en dicho 
acto pudieran resolverse las reclamacio
nes referentes á la validez de la elección, 
y expresando los otros dos comisionados 
que debía de declararse, á su juicio, la 
nulidad de la Junta general de escrutinio 
por haberse contravenido en ella á lo 
que dispone el arl. 82 de la ley electo
ral, y la de la elección en virtud délas 
protestas presenladas. Y la Comisión, 
considerando que los electores 1). Nor- 
berlo Fernandez del Castillo, D. Julián 
García y otros han reclamado para ante 
esta Superioridad en tiempo y forma 
contra la solución adoptada por dos de 
los cuatro comisionados, que volaron 
desestimar las protestas mencionadas, y 
que en los casos de empale como el pre
sente debe considerarse bastante dicha 
reclamación para que esta Superioridad 
pueda resolver sobre el fondo de la 
cuestión debatida, toda vez que la ley no 
confiere á ninguna autoridad el derecho 
de decidir los empales de esta clase: y 
considerando que son exactos y legíti
mos los conceptos en que los dos expre
sados comisionados han desechado las 
proleslas, acordó por mayoría de 5 votos 
contra 1 declarar la validez de la elección 
y de la Junta general de escrutinio, des
estimando las citadas proleslas.

Dada cuenta del expediente de pro
roga solicitada por el Alcalde popular de 
Cerralon de J narros para la extracción 
de leñas concedidas á aquel distrito mu
nicipal para bogares del vecindario, se 
acordó otorgarla hasta el 15 de Febrero 
próximo, en razón á no haberse podido 
verificar dicho aprovechamiento en el 
plazo concedido para llevarlo á efecto.

En el expediente promovido por el 
Alcalde do Padilla de Arriba, solicitando 
la corla de tres chopos del plantío del 
pueblo para reconstruir el puente titu
lado Magdalena, se acordó trasmitir 
á dicha Autoridad lo resuello por esta 
Corporación en 16 de Noviembre últi
mo, que se comunicó oportunamente 
al Sr. Gobernador á los efectos del artí
culo 9 0 de la ley provincial.

Se acordó aprobar la tercera subasta 
de 1.400 quintales métricos de leña del 
monte de Igedo, perteneciente al distrito 
municipal de Alfoz de Santa Gadea, ve
rificada en 31 de Diciembre último en 
favor de D. Francisco Buslamanle, como 
único postor, en la cantidad de 550 
pesetas.

Asimismo se acordó aprobar la tercera 
subasta de 16 robles del monte llamado 
Malas Comuneras de Quintanilla Arija, 
distrito municipal de Alfoz de Santa 
Gadea, en favor de I). Alanasio López, 
como único postor por la cantidad de 375 
pesetas.

En el expediente promovido por Don 
Casimiro y D. Gerónimo Ausin y Don 
José González, vecinos de Villavieja, 
solicilando que se declare dónde deben 
satisfacer los recargos correspondientes 

á las fincas situadas en el término lilu- ' 
lado Muñó propias de D. Faustino Ve- 
lasco, vecino de Burgos, que llevan en 
colonato, se acordó manifestar á los re
currentes que el arl. 11 de la ley de 23 
de Febrero de 1870 declara terminan
temente el punto donde los vecinos y 
forasteros han de contribuir por las uti
lidades que cada uno tenga; y respecto 
de la súplica que hace el Ayuntamiento 

; de Villavieja en su informe sobre la ins
tancia de los recurrentes de que se le 
manifieste contra quién ha de dirigir los 
procedimientos para la exacción del im
puesto, se acordó decirle que se atem
pere á lo dispuesto en el art. 39 del Re
glamento de 20 de Abril del referido 
año.

Al oficio del Alcalde de Caslil Delgado 
solicitando autorización para proceder 
judicialmente contra D. Marcelo Gonzá
lez, vecino de Grañon provincia de Lo- ’ 
gruño, se acordó contestar que se halla 
en el caso de proceder con arreglo á lo I 
dispuesto en el arl. 39 del reglamento é 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á la niña Antonia 
Saldarfla, huérfana y pobre, hija de Ma
riano Saldaña vecino de esta Ciudad, 
que fallecció en el Hospital del Rey el 29 
de Agosto último.

Asimismo se acordó que vuelva á in
gresar en el mismo Establecimiento la 
expósita Genciana Santa María, proce
dente del mismo, para mientras dure la 
convalecencia de la enfermedad que ha 
padecido.

1 Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes la petición que 
dirige el Alcalde popular de Las Quinta— 
nillas, de próroga para la corla y extrac
ción de leñas concedidas para el consu
mo de los hogares de aquel vecindario.

A la comunicación del Alcalde de Al- 
cocero participando que en poder de al
gunos vecinos existen varias fanegas de 
grano y alguna cantidad en metálico 
procedentes de la obra-pía de pobres y 
consultando en poder de quién deben de
positarse dichos efectos y cantidades, se 
acordo contestar previniéndole que re
mita datos y antecedentes que determi
nen el carácter de la fundación de que 
proceden dichos fondos, para resolver en 
su virtud lo que proceda.

En el expediente formado á virtud de 1 
comunicación del Alcalde de Villalde- i 
miro pidiendo que se ordene al Alcalde 1 
de Eslepar le abone el importe de los ¡ 
suministros facilitados por dicho pueblo i 
á las tropas en el mes de Octubre de i 
1870, se acordó oficiar al Alcalde de 
Eslepar para que eu el término de quinto 
dia manifieste si recibió del de Villalde- 
tniro dichos suministros, si han sido 
abonados por' la Administración econó
mica, y en caso afirmativo por qué no se 
ha hecho el reintegro á quien los fa
cilitó.

Sobre la instancia presentada por To
más Carrasa, vecino de esta Ciudad, al 
Sr. Gobernador y remitida por dicha au
toridad, en que dicho recurrrenle se 
queja de que la comisión del Ayunta- . 
miento de esta Capital encargada de ve- j

rificar la subasta del pan para la Benefi
cencia municipal recibió un pliego de 
proposición despues de haber empezado 
la lectura de los presentados, se acordó 
que acuda el reclamante á la Corpora
ción municipal para la resolución que 
corresponda.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación dirigida por el Alcalde de 
Valdeporres el 18 de Mayo de 1870 
participando que las cuentas municipales 
de aquel distrito correspondientes á los 
años de 1866 á 69 pasaron á una Junta 
censora en el mes de Enero de dicho 
año: Resultando que en 21 de Octubre 
de 1870 se nombró por el Sr. Goberna
dor á D. Crisanto María Hervella co
misionado para formar las citadas cuen
tas, y como van trascurridos próxima
mente 15 meses desde dicha fecha sin 
que hayan sido presentadas las cuentas, 
se acordó que el citado comisionado las 
presente en el término de tercero dia, y 
que desde luego cesa en su cargo en vir
tud de la Real orden de 14 de Febrero 
de 1856, que prohibe las comisiones de 
apremios en los servicios de Gobernación.

En el expediente sobre exámen de las 
cuentas municipales de Peral de Arlanza 
correspondientes al año de 1862 y seis 
primeros meses del 65, y los económicos 
de 63 á 64, de 64 á 65, de 66 á 67, y 
de 67 á 68, (lióse cuenta de la exposi
ción presentada con fecha 9 de Enero 
por D. Donato García Cantero pidiendo 
se alce la comisión de apremio que el 
Alcalde ha dirigido contra el exponente, 
que se ordene al Alcalde y Ayuntamiento 
que no se le exija cantidad alguna hasta 
que se ultime la reclamación que tiene 
ante la Comisión, y que devuelva los 
recibos que se le remitieron para la cen
sura en 26 de Mayo de 1871, y se acor
dó prevenir al Alcalde que inmediata
mente cumpla lo que se le ordenó en 
comunicación de 26 de Mayo último, 
haciendo que la Junta censora exponga 
lo que crea oportuno respecto de los re
cibos que se acompañaron á la misma, si 
ya no lo hubiese verificado, devolvién
dolos con su informe para resolver lo 
que proceda; y que hasta que sea re
suella la reclamación de dicho recurren
te se limite el apremio contra él por el 
alcance declarado por la Diputación pro
vincial en 6 de Abril de 1870 con de
ducción del importe de dichos recibos.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Juan Sainz Salinas, 
vecino de Cueva Cardiel, quejándose de 
que el Ayuntamiento no le satisface la 
cantidad de 175 pesetas del alcance que 
tiene contra los fondos municipales como 
Depositario que ha sido de los mismos, 
se acordó reclamar al Alcalde la cuenta 
municipal correspondiente al año en que 
fue Depositario el expresado Salinas, así 
como la que rindió en 12 de Junio último, 
para en su vista resolver lo que proceda 
en justicia.

En el expediente de la consulta hecha 
por el Alcalde de Alcocero acerca de si 
podía proceder á la realización del im
puesto personal del año económico de 69 
á 70, dióse cuenta del oficio que dirige 
con fecha 11 del actual manifestando que

no puede el Ayuntamiento satisfacer lo 
que adeuda por gastos provinciales por no 
haber realizado la cobranza de dicho im
puesto, y se acordó contestarle que lleve 
á efecto su recaudación empleando si 
fuere preciso los medios que le concede la 
instrucción de apremio de 3 de Diciembre 
de dicho año.

A la consulta que hace el Ayunta
miento de Rabé de las Calzadas sobre si 
puede obligar ó no al rematante de arbi
trios D. Manuel Barquín, que es al pro
pio tiempo Procurador Síndico de la Cor
poración municipal, á que continúe dicho 
arriendo, se acordó contestar que el 
Ayuntamiento es á quien incumbe resol
ver dicha duda, elevándose despues á 
esta Superioridad la resolución que re
caiga, en el caso de que se apele contra 
la providencia que se dicte.

Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de montes la resolución 
tomada por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados de Oña sobre distribución en
tre los jornaleros mas necesitados de una 
parle del terreno del común del término 
titulado Valmoral.

No resultando que se baya interpuesto 
reclamación alguna contra el reparti
miento general de Corona del Conde 
correspondiente al presente año econó
mico, se acordó devolverlo al Alcalde 
recordándole lo dispuesto por el arl. 20 
de la ley de 25 de Febrero de 1870.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Andrés Barriuso, vecino de Quin
tanas de Valdelucio, distrito municipal 
del Valle de Valdelucio, en solicitud de 
que se obligue al Ayuntamiento á que le 
satisfaga lo que se le adeuda por su sueldo 
como Secretario que ha sido del mismo, 
resultando de la liquidación practicada 
entre el Ayuntamiento y el interesado 
que dicha deuda asciende á la cantidad 
de 582 pesetas, se acordó ordenar á la 
Corporación municipal que en el término 
de 30 dias forme un presupuesto adicio 
nal para el pago de dicha suma.

En el expediente formado á virtud de 
una comunicación del Alcalde de Quin
tanilla de la Mala consultando sobre los 
medios de que había de valerse para 
obligar al vecino Miguel Bengochea á que 
presentara el asiento de su lagar con el 
objeto de realizar el impuesto establecido 
sobre el vino, dióse cuenta de la comu
nicación que dicho Alcalde ha dirigido al 
Sr. Gobernador manifestando haber cum
plido lo acordado por esta Comisión so
bre dicha consulta con fecha 9 de Di- . 
ciembre último, y haciendo presente que 
no existe reclamacjon alguna contra el 
repartimiento establecido por acuerdo de 
la Junta en aquel distrito municipal, y 
se acordó devolver al Sr. Gobernajlpr la 
comunicación citada para ios efectos pre
venidos en el arl. 47 del reglamento de 
20 de Abril de 1870.

En el expediente instruido á instancia 
de cuatro concejales del distrito munici
pal de La Piedra manifestando que el 
Alcalde dejaba en descubierto las obliga
ciones del municipio á.pesar de tener 
recaudados los ingresos de aquel presu
puesto, dióse cuenta del acuerdo que re-
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